
ANUNCIO de 13 de noviembre de 2002,
sobre notificación de la Resolución del
expediente de subvención para la instalación
de dispositivos tendentes a mejorar la
seguridad de los ascensores existentes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la
Comunidad de Propietarios, C/ Médico Sorapan 9 de Cáceres, la
notificación de la Resolución del expediente 10/298/00 se
anuncia por este Servicio de Ordenación y Planificación Indus-
trial a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo, el tenor
literal de la misma:

“Visto el expediente en el que aparece como interesada la Comu-
nidad de Propietarios se expone lo siguiente:

Con fecha de 21 de febrero de 2001 se dictó resolución indivi-
dual por la que se otorgó una subvención para la instalación
de diversos dispositivos tendentes a incrementar la seguridad
de los ascensores de conformidad con el Decreto 154/2000, 27
de junio.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas les
requirió para que en el plazo de 10 días presentaran la docu-
mentación necesaria para continuar la tramitación del expediente
(No envía nada de la documentación solicitada), bajo apercibi-
miento del archivo de las actuaciones.

Habiendo transcurrido el plazo en cuestión, esta Dirección General
de Ordenación Industrial, Energía y Minas de conformidad con los
arts. 4 y 7 de la Orden de 5 de julio de 2000.

R E S U E L V E

Acordar la incoación de un procedimiento declarativo de la pérdi-
da del derecho de la subvención.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se concede un
plazo de 10 días, para tomar vista del expediente en las depen-
dencias de esta Dirección General y presentar las alegaciones,
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107.1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo contra este acto de trámite no
podrá interponerse recurso, sin perjuicio de lo que los interesados

puedan hacer constar su oposición para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 6 de mayo de 2002. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, Alfonso Perianes Valle.”

Mérida, a 13 de noviembre de 2002. El Jefe de Servicio de Orde-
nación y Planificación Industrial, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2002,
sobre notificación de la Resolución del
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plazo de 10 días, para tomar vista del expediente en las depen-
dencias de esta Dirección General y presentar las alegaciones,
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107.1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo contra este acto de trámite no
podrá interponerse recurso, sin perjuicio de lo que los interesados
puedan hacer constar su oposición para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 6 de mayo de 2002. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, Alfonso Perianes Valle.”

Mérida, a 13 de noviembre de 2002. El Jefe de Servicio de Orde-
nación y Planificación Industrial, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2002,
sobre notificación de la Resolución del
expediente de subvención para la instalación
de dispositivos tendentes a mejorar la
seguridad de los ascensores existentes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la Comuni-
dad de Propietarios, C/ Juan Antonio Cansino Rioboo, 3 (Edificio
Presidente) de Badajoz, la notificación de la Resolución del expe-
diente que se especifica a continuación, se anuncia por este Servi-
cio de Ordenación y Planificación Industrial a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo, el tenor literal de la misma:

“RESOLUCIÓN

Expte.: 06/580/00 R.A.E. nº: 4435.
Solicitante: Comunidad de Propietarios.
Dirección: C/ Juan Antonio Cansino Rioboo, 3 (Edificio Presidente),
Badajoz.
CIF/NIF: H 06169007.

D. Alfonso Perianes Valle, Director General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, en aplicación de la Orden de 5 de julio de 2000,
(D.O.E. 22 de julio de 2000), por la que se regula la concesión de
subvenciones para la instalación de dispositivos tendentes a mejorar
la seguridad de los ascensores existentes, y en base a los siguientes.

HECHOS

– Con fecha 21 de febrero de 2001 esta Dirección General acor-
dó el otorgamiento de la subvención, por importe de 10.750 Pts.

(64,61 euros) al solicitante designado en el encabezamiento del
presente documento.

– La concesión de esta subvención quedó supeditada al cumpli-
miento, por parte del solicitante, de las condiciones que se hicie-
ron constar en su día, entre las que se encontraba la de la acre-
ditación de la inexistencia previa de los dispositivos de seguridad
objeto de las ayudas.

– Del examen de la documentación aportada por el interesado al
Expediente se constató el incumplimiento de los requisitos tempo-
rales antes enunciados.

– En base a lo dispuesto en el artículo 7, de la Orden de 5 de
julio de 2000, por la que se anuncia la Convocatoria de solicitud
de ayudas para la instalación de diversos dispositivos tendentes a
incrementar la seguridad de los ascensores existentes, se acordó
con fecha 27 de septiembre de 2001 el inicio del procedimiento
de revocación de la subvención, concediéndose audiencia al intere-
sado por término de 10 días en cumplimiento del artículo 84 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– A la vista de las oportunas alegaciones realizadas por el inte-
resado, no puede entenderse acreditado el cumplimiento del
requisito temporal, cuya ausencia motivó el inicio del procedi-
miento de perdida de la subvención.

Por todo lo cual, esta Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas, siguiendo los trámites legales preceptivos;

R E S U E L V E

Declarar la pérdida del derecho a la subvención, de conformidad
al artículo 7º de la Orden de 5 de julio de 2000, por incumpli-
miento de los requisitos que motivaron su concesión, otorgada de
forma condicional en el expediente 06/580/00 R.A.E. nº: 4435.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada, previsto en el artículo 114 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a su notificación, ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Economía, Industria y Comercio, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro que considere procedente.

Mérida, a 13 de diciembre de 2001. El Director General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, Alfonso Perianes Valle.”

Mérida, a 13 de noviembre de 2002. El Jefe de Servicio de Orde-
nación y Planificación Industrial, MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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